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SESIONES ORDINARIAS

2014

ORDEN DEL DÍA Nº 979

COMISIÓN  DE  TURISMO

SUMARIO: Encuentro SKAL Internacional, a reali-
zarse entre el 12 y 14 de marzo de 2015, en la ciudad 
de Viedma, provincia de Río Negro. Declaración 
de interés de la Honorable Cámara. Cejas. (7.163-
D.-2014.)

Dictamen de comisión

Honorable Cámara:

La Comisión de Turismo ha considerado el proyecto 
de resolución del señor diputado Cejas por el que se de-
clara de interés de la Honorable Cámara de Diputados 
el encuentro SKAL Internacional, a realizarse del 12 
al 14 de marzo de 2015 en Viedma, provincia de Río 
Negro; y, por las razones expuestas en el informe que 
se acompaña, aconseja la tramitación, conforme lo es-
tablece el artículo 114 del Reglamento de la Honorable 
Cámara, del siguiente

Proyecto de resolución

La  Cámara de Diputados de la Nación
RESUELVE:

Declarar de interés de esta Honorable Cámara el 
encuentro “SKAL Internacional”, a realizarse entre 
el 12 y el 14 de marzo del año 2015 en la ciudad de 
Viedma, provincia de Río Negro.

Sala de la comisión, 8 de octubre de 2014.

Omar A. Duclós. – Ana C. Gaillard. – Ana 
M. Ianni. – Martín A. Pérez. – Héctor 
Baldassi. – Eduardo S. Brizuela del 

Moral. – Jorge A. Cejas. – Carlos G. 
Donkin. – Josué Gagliardi. – José D. 
Guccione. – Stella M. Leverberg. – Agustín 
A. Portela. – Élida E. Rasino. – Liliana 
M. Ríos. – Julio R. Solanas. – Susana M. 
Toledo. – José A. Vilariño.

INFORME

Honorable Cámara:

La Comisión de Turismo ha considerado el proyecto 
de resolución del señor diputado Cejas por el que se 
declara de interés de interés de esta Honorable Cámara 
el encuentro SKAL Internacional, a realizarse entre 
el 12 y el 14 de marzo del año 2015 en la ciudad de 
Viedma, provincia de Río Negro.

Las señoras y señores diputados, al comenzar el estu-
dio de la iniciativa, han tenido en cuenta la importancia 
que este evento reviste para la región desde el punto de 
vista turístico, social y económico.

El grupo SKAL es una organización profesional de 
dirigentes del turismo de todo el mundo, que promue-
ve la amistad y el turismo a nivel global. Es el único 
grupo internacional que engloba a todas las ramas de 
la industria del turismo. 

Sus miembros son directores y ejecutivos de la in-
dustria que se reúnen a nivel local, regional, nacional 
e internacional para lograr objetivos de interés común. 
En la actualidad, tiene aproximadamente veinte mil 
miembros en más de medio millar de clubes pertene-
cientes a un centenar de naciones.

El SKAL Viedma - Patagones fue creado el 26 de 
agosto de 1997. Sus delegados han participado de 
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ANTECEDENTE

Proyecto de resolución

La  Cámara de Diputados de la Nación
RESUELVE:

Declarar de interés de esta Honorable Cámara de di-
putados de la Nación el encuentro SKAL Internacional, 
a realizarse en la ciudad de Viedma, organizado por el 
SKAL Internacional Viedma-Patagones, entre el 12 y 
el 14 de marzo del año 2015.

Jorge A. Cejas.

congresos mundiales, latinoamericanos y nacionales, 
llevando la representación de esta zona turística.

Recientemente, la asamblea SKAL de la República 
Argentina aprobó que dicho congreso se realice en la 
ciudad de Viedma, lo que significará la presencia de 
miembros de este movimiento, tanto de nuestro país 
como del exterior.

Por todo lo aquí expuesto, la comisión ha creído 
conveniente dictaminarlo favorablemente introducien-
do modificaciones al texto original en virtud de una 
técnica legislativa más adecuada.

Omar A. Duclós.


